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CiLrdacl de México, a 23 de enero de 2023

OFlclO N0. SG/DGJyEL/RPAi lll ALc lsû7212023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de [a Mesa Directiva de la

Comisión Permanente deI Congreso

de la Ciudad de México

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio XOCH13/COA130512022 de fecha 30 de diciembre de 2022,

signado por la Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrolto en ta Atcaldía de Xochimilco, [a

Lic. ltzel Yunuen Ortíz Mijares, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido

por Ia Comisíón de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta

Ciudad en su sesión celebrada el día 4 de octubre de 2022, mediante e[ similar

M D P POSA/C SP I 07 82 I 2022.

Sin otro parti rec ludo.
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Xochimilco, Ciudad de México, 30 de diciembre de2022.

xocHl3/co{130512022.

Asunto : Atención a ofi cio SG/D GJyEL/PA/C CDMX/IV/0O0 27 3.10 / 2022.

MARCoS A.LEJANDRo GIL GoNzÁIoz
DIRECToR GB¡¡nRIT, JunÍoIcO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LA SocRBunÍA DE GOBIERN0 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En atención al oficio MDPPOSAICSPIÛTS2/2022, emitido elDiputado Fausto Manuel ZamorunoBsparza, Presidente

de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento el contenido del

Punto de Acuerdo aprobado el 4 de octubre de2022, por el que:

"Úníco.-El Congteso de Ia Ciudad de México exhorta respetuosamente a las personas titulares de las t6
alcaldías de la Ciudad de México para que reconozcan Ia emergencia climática y ambiental, e impulsen
acciones encaminadas a la concientización de las personas, a partir de entender la urgencia del tema. "

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHI3-SPA/173/2022 , signado por el Subdirector de Planeación
Ambiental y Sustentabilidad, Carlos Milla'n Escalante, donde informa se llevan a cabo pláticas de temas como:
Cambio Climático, Cultura del Agua, Calidad del Aire, Separación de Residuos Sólidos y Especies en peligro de

extinción, sobre todo en instalaciones educativas a nivel básico y medio superior, además para llegar toda la población
se elaboraron trípticos con dichos temas; por lo que el punto de acuerdo en comento se da por atendido, quedando a

sus órdenes para cualquier acción adicional o aclaratoria.

Sin otro particular quedo de usted.
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LIC.YUNUEN ORTIZ MIJARES
COORDINADORA DE ASESORES Y PLANEACIÓN
DEL DESARROLLO
PRESENTE

En atención a su oficio xocH13/coA/1 3ol20z2 y en atención at oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMxl11ooo273.1}l2o22, donde hace de conocimiento el dictamen a la proposición
con punto de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada 4 de octub re de 2)2l,por el que:

" Único- el congreso de la ciudad de México exhorto respetuosamente a las personas
titulares de las 16 alcaldías de la ciudad de México para que reconozcan la emergencia
climática lmpulsen acciones encaminadas a la concientización de las personas, a partir de
la Urgencia deltema".

Al respecto le informo que la SubdirecciÓn de Planeación Ambientaly Sustentabilidad, es la encargada de
impartir pláticas sobre el medio ambiente los temas que se imparten son:

1. Cambio Climático
2. Cultura delAgua
3. Calidad delAire
4. Separación de Residuos Sólidos
5, Especies en peligro de Extinción

Estas pláticas se imparten a nivel básico y medio superior y a la población en general, todo esto con lafinalidad de sensibilizar y concientizar a la población sobie el cuidado del medio ambíente, no omitomencionar que la Subdirección de Planeación Ambiental elaboro unos trÍpticos de los temas: cultura delagua' separación de residuos solidos, cambio climático para ser repartidos entre los habitantes de laAlcaldía Xochimilco,
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Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE.

'8r
¡rlt; nlÞil.i i.rl r';r ¡¡¡¡¡¡1. t',,,,',

Ftïittå
twøgga

tpi cuaS?* ca LÁ p(v(l.!;ct4n iltr,*r^

C. CARLOS MILLAN ESCALANTE
suBDtREcroR DE pLAN rncloñ AvlniÈNraL

Y SUSTENTABILIDAÐ

c.c'p t-ic' Erika Marlen Pérez camarena-secretaria Particular de la Alcaldfa.o'T06g71

M,V.Z. Guerrero de la Cruz Clavel-Director General de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable o'T 639

Arq. José Luis Flores Valtarta-XOeH13-DRNiOSB6/2022
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